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rv1!MISTERIO DE TRANSPORTE 
TERR! TORIA.l NAR!f.1.0 Y PUTUMAYO 

()() , )O 

ESOLUCION No. ji O O O 6 8 DE 
~1 6 ABR. 2002 

"\\Por !a cuai se L:tc:-gé ~-~:3hi!itaciór~ a DE 
~'SP ... CALES S.A., para operar como Empresa de T ansporte Público Terrestre Automotor 

Etl uso c!e st1s fact~itades h~gales ! er~ especi8i !as cor1teru1B~ por los decretos 175 
tie 20v i y 5~0 riel 2000., 

Que ~a O¾n::ccior~ Te¡ 1 ~tu:·;a~ ~\;ar~ñu de~ f'.-1irüster!o de Transpor~cr i nc;d;ai1tc rcsokJc~or:es 
t\J?1e;, 00054 y 00086 t!e Sf:!pth?mbr~ 12 y d!r-~~rr1br~ 4 rl,;.; ,nn1 rr"'~~~?·tiuar~1~nt~. ;J(~J,.r;r~7A ;~ ~ 

tarntiic! de ctr~s(~ tie vehfcti!c! Carnr;!ero J:!or carnionet~ dot)!e cabir,a con plat,5n a ~~ etl1¡)resa 
SE~~\tI{~ID DE Til4f\JSPOFITES ESPECIALES 5~;8. ., para ~ci ,¡·;i i.- cu·~a:5 iu~.!J aúi.ur~.:.cda~ a ¾a 

T T ;~r~,~r1r1rtP 

üln_r9-f de 14 y 
:-, ..z..:: , .... ,..:t 

ül1iJ 1 

00818 de febrero 

de 

7 

cédule de 

'?fH11 ;.__ -'~..:. ! 

2002 respectivarnente, El 

: k~J,üiWcidir1 para •Jperar cor P:i Erl;pr¼?;;a de Trar1spcrt(1 P(:bHco Ter estre Autcmott,r r,11ixtc, 
r:~~~a Jo ct~a¡ .anexó ~os reqtiisltos f:irevts os er1 ei art.fc1 

.. ~10 14, del decreto 175 de 2001. 

G~2 !:~ :;i dcc¡G, i T :::rr~toria! l''íatiño dzi f-tiir1isterio de Trar1sporte! elaboró e! est11dio f~o, 009 
fte. {~brH d~ 2~H):Z~~ er-1 dc~ncle se evalúa el ctJn1¡)Umiento rJe !c:s reqt.J.isitc!s p~ra !a r;,btenci6n 
(ie f·iai:,Hitación soHcitacía paria ernpresa SERVICIO DE TRAf:JSPORTES ESPECIALES S .. A .. 

Q~~~ e~ est:.·:(~~c~ P ~:.~Jl~-a:R}1 ~QuO ~n el cc:nsld~randc~ ~~1~½~ i~}i i ~- --.-~ ·:)·-~ :~·-_ i~~-~*:: ~~ a~D~ r:rc1c~~j~~ ~ 
ot.~)t(1fJr!~ .I~ f1(~bHitaci6n ª i~ #~-=:rr-'~5~~ SEfi_\/TCt0 D~ TP=AJiJSPOR.TES ES~~ECIALES S !A~l por 

rcnz:¿ !?.rDpn::sR de Transporte Fúbhco T Pft"P~ITp _ÜJ !tn!'f1nrn~ en !a rnodaHdad iv1ixto_~ se 
µr·}rY·it~rrQ -c:u.r~ !~! ~1~~r-¡.·~!t\r; ;:.~4.~-~-~p.~{1- ~i::1n !t)~ r:~t!'-~~~~t(~~~ i-':X!gidrv7 por~:.! .. -:.,•_j¡rr·.,:.t:;,. 17:; ~.~e Z001~ 

¡-;. •• ,...,.. 
....¿u-e ei decreto 540 dei 28 marzo del 2000; por ei cual se organizan !as 
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RES UELVE 

1$.p~rrci H r1 Pf.?TtYiF~n .... OtiJrgar a !a empresa SER\i!CIO DE T?..At~SPORTES ESPECIA.LES 
S:A~ 1 !a cc!rresr-_jondiente Hat,Hitación parª CfJerar cornc! e.rnpresa de 

üOfvJICii TO Pfflf;JLlPA.L: 

CL~.SE DE VEHÍCljLOS Y 

VIGENCIA: 

r:Oí\ÍSTITUCI or~: 

Y P.AGADO: 

automotor las -·~· ·=-- ,'"~,,, 

Pasto1 Carrera 6 A No. 18ª-42 .A.venida Iderna 

7216399 

Los que se fijen en los actos administrativos de autorización 
de Rutas y/o Registro de Recorridos y r;;;r,arící;;,rí 
Transportadora. 

Indefinida n1ientras subsistan las condiciones 
exigidas y acreditaclas para Stl ot-,r-;,arniento (1 3~10-2027). 

Cámara de Ccmerdo - Pasto1 f1¡1atrícu!a No. 005916-04 . 

$ 32.656.000.00 

A?TICULO SEGUNDO.- La titada empresa deberá cumpiir con las obligaciones sefíaiadas 
~·

4 i- 1e,..=- 1a-io' n a·e n-ansport- v tr.!.n-it- -n e-.... --i-j •-~- presc-1· ..... s .. 1 1 ,<:t i ~1:;,1 ;,., . 1 • ~ u . , .. · · .,.1;; ; ~ i:;,, .. v, i:. i :;.¡.:~1,, ,i:1 ia:;, 1 _y;, 

en las leyes 105 de 1993 Y 336 de 1996 y los decretos 175 y 176 dei 2001, ó las normas 
que las sustituyan o modifiquen _t-:n caso contrario! se hará acreedora a las sanciones 
legaies! 

ARTICULO TERCERO.- La ernpresa SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A. debe 
j".=restar ei servicio en la modaiidad mixto_. acorde con los actos 

administrativos de autorización de rutas1 recorridos y horarios, en la clase de vehículos y 
capacidF!!"I transportadora autorizados en dicha moda!idad1 por el Ministerio de 
Transporte. 

ARTICULO CUARTO.- las Autoridades de Tránsito y Transporte serán las encargadas de 
Velar por el estricto curnpHrniento de !a presente resolución. 
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ARTICULO QUINTO.- Informaí al Representante Legai de !a empresa SERVICIO DE 
TRANSPORTES ESPECIALES S.A., que contra ei presente act,J 

administrativo l proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición ante este 
despacho y/o el de apelación ante el despacho del señor Director General de Transporte y 
í ránslto Automotor dei Ministerio de Transporte, los que deben Interponerse dentro de l,Js 
cínco (.5) días hábiles siguientes a su notificación y previo cumplimiento de los requisitos 
que prevé el articulo 52 del e .e .A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 1 

Dada en San Juan de Pasto; a los , 1 6 ABR. 2002 

DRDíJCC/ lp. 

./' 1:/ ,,--- l 

/ · ··7s~----------.--·----.,.,_- _ /-/-·:::.~~:--:_~--·- ----
1 / ..,..? .;.,, ;-·" .. ··- .,· / . :2 ---~-.% --~-~~ "·'·~~~-:~, 

ti!-· ' 
. MIGUEL ANTONIO LASSO MEDINA 

Director Teíiítorial Naríño y Putumayo 



NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan. de Pasto, a los ocho (8) dias del mes de mayo de 2002, notifiqué 
. · personalmente al señor SEGUNDO HERIBERTO ROSERO, Identificado con cédula 

de ciudadanía No. 14.931.494 de Cali, en ~u calidad d~ Represenmnte Legal de la 
empresa Servicio de Transportes Especiales S.A., e1 contenido de la Resolución No. 
00068 del 16 de Abril de 2002,''Por la cual se otorga Habílitacíón a la empresa 
SERVICIO DE TRA~SPORTES ESPECIALES S.A, para operar como empresa. de 
Transporte Público TeJTestre Automotor Mixto, en el radio de acción Inteimunicipal o 
Nacional.» 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra ef mismo, proceden por la vía gubernativa, los Recursos de Reposición, ante este 
Despacho y el de Apelación ante el ~adío del Señor Director General de Transporte y 
Tránsito Automotor, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos previstos I el artículo 
si del e.e.A. 

B. NOTIFICADO 
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Jl.R.TICULO QUINTO.- Informar al Representante Legal de la empresa SERVICIO DE 
TRANSPORTES ESPECIALES S.A., que contra el presente acto 

· adrninisb·ativo, proceden por la ·vía gubernativa los recursos de reposición ante este despacho 
y/o ei de apelación ante el despacho del señor Director General de Transporte y Tránsito 
Automotor del Ministerio de Transporte, los que deben interponerse dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su notificación y previo cumplimiento de los requisitos que prevé el 
articulo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en San Juan de Pasto! a los 
1
1 6 ABR. 2002 

,/· /1,.,. 
~ ~:--

/· · \( .... . } 
. / ,,:>·· / 

MIGUEL ANTONIO LASSO MEDINA. 

--- \ ~ -

Director Tefiítorial Nariño y P'i.Jtumayo 



, \ . 

NOTIRCACIÓN PERSONAL 

'En San Juan de Pasto, a los .ocho (8) días del ~es de · n~ayo de 2002, notifiqué 
personalmente a1 seflor SEGUNDO HERIBERTO ROSERO, Identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14.931.494 de Cali, en su calidad de Representante Le,gal de la 
empresa. Servicio de Transportes Especiales S.A, el contenido de la. Resolución No. 
00069 del 16 de Abril de 2002,"Por la cual se otorga Habilitación a la empresa 
SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES S.A., para operar como empresa de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasi!jeros por carretera." 

Al notificado se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo conocer 
que contra el mismo, proceden por la vía g.Jbernativa, los Recursos de Reposición, :r.t·.-.,c,t,.,. 

Despacho y el de Apelación ante el Despacho del Señor Director General de Tr-hnr1...., y 
Tránsito h.ltomot:or, los que deben interponerse dentro ~ · los -cinco {5) días hábiles 
siguientes a su notificación y previo el cumplimiento de los requisitos previstos en el culo 
52 del e.e.A. 


